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RESOLUC IÓN DE ALCALD ÍA Nº 340-20 17-M PMC-J-Alc . 

.luanjui. 21 de .luliu del 20 17. 
J-:1 , .1\I .C/\ l.l)J: 1)1 . 1./\ Ml lN ICll' /\1 .11)/\ 1) l'l~O\ INCIAI . DI . MA l{ISCA I. C .1\C.TRJ:S -

.ll l/\N.IUI que suscribe: 
VISTO: J-:1 . Olicio N º 00 1. de !"echa o:, de .lulio del 2017. presentado por la sCl'iorn M IRI /\M 

S/\ /\ VJ-:l)RA l'/\1./\CIOS. en su condición de l1 1·csidcnta de l Comit0 Vaso de !.eche "Urbanización 
\ 'enecia". ubicado en el Centro l'ohlado I a f\ lcrecd l)i strilO de .luanjui. l'nl\ incia de Marisectl Cúccrcs. 
p,ll"a el periodu 20 17 al 20 l (J , In, anc,os que p1-cscnt,1: cupia ,imple del acta de sesión mdina1·ia 
real i1ada el 6 de '\ L1: u del 201 7 en lúl io, l 'nu ( O 1 ) , cupia de lus l)ucumentos de Identidad de cada 
uno de sus dirccti, os en nL1mcru de siete (071 111cdiantc el cual solicita el Reconocimiento de su 
di1-ccti1a: con el 1isto bueno de (iercncia) el lnltm11c Nº 1:iS-(il)S-Ml'MC-.I. Su lecha 17 de .lulio del 
201 7 de la Olici na de C.1crcncia de l)csarrol lo Social : la up inión legal N º 14 7-20 1 7-M l'MC-SM/0/\.1: 

CO SIDERANDO: 
Que. el artícul o 194° de la Constitución Polít ica. lllodíficado lllediante Ley 28607 (Ley 

de Reforma Constítucíonal). en concordancia co n lo dispuesto en el artí cul o I y 11 del Tí tul o 
Preliminar de la Le) Orgánica de Munícípaliclades N 27972: es tabl ece que las Municipalidades 
son órganos de Gob ierno Local que gozan de aut onom ía política. económ ica y acllll ini strat i va en 
los asuntos de su competencia: 

Que. el Art ícu lo 8<-1 Programas Sociales. Defensa y Prom oc ión ele Derechos: Las 
Municipalidades en materia ele programas soc iales. de defensa y promoción ele derechos. ejercen 
las siguientes funciones: 
1.- Funciones espec ífi cas exc lusivas de las Municipalidades Prov íncí ales : 
1.1. Planificar y promover el desarro ll o soc ial en su c ircun scr ipción en armonía con las po líti cas 
) planes nacionales y reg iona les. de manera concert ada co n las Muni cipalidad es distritales de su 
_jurisdicción. 
1.2. Los gobiernos loca les promueven participación vec inal en la fo rmul ación. debate ) 
concertac ión de sus planes de desa r-rol lo. presupuesto y ges ti ón. Para tal fin deberá garan ti zarse 
el acceso ele tocios los \ecinos a la información. 

Que. el an ícu lo 11 3º . el vec ino de una _juri sd icc ión Municipal puede ej ercer su 
derecho a pa r·tieipac ión vec inal en la que la Municipaliclacl ele su di strit o ) su provrnc1a. 
med iante uno o más de los mecani smos sigu ientes: 1 C. 6: Parti cipación a travé ele .Juntas 
Vecinales. Com ités de veci nos. asoc iac iones vec inales. organi zac iones colllunales. sociales u 
otras silllilares ele naturaleza vecina l. 

Que. el Reglamento ele la Ley N º 25307 que declara pri oritari o interés nac iona l la 
labor que re;:ili za n las organi zac iones. en lo refe rido al serv ici o de apoyo alimentari o que 
brindan a las familias ele menores recu rsos. Por Decreto Supremo N o..i 1-2002-f'CM. 

Que. el 1\rticulo I Aprob,1r el Reg lamento de la Le) N º 25~07 . que dec lara 
prioritario el interés nacio11al la l,1bor que 1·eali1.,rn los Clubes de Madres. Comit és ele Vaso ele 
Leche. Comedores Popu lares. Au togesti onari os. Cocinas Famil iares. Centros Familiares . 

• , entros Materno Infantil es y demás Organizaciones Sociales de Base. en lo referido al serv ici o 
m ,e apoyo alimentar io que brindan a las famili as de menores recu rsos . 
-~ Que. mediante documentos ele v istos. la se i'i ora MIR IAM AA VEDRA PALACIOS . 
.,, Presidenta de l Colll ité Vaso ele Leche "URBAN IZAC IÓN VENEC I A". del Centro Poblado La 

Merced. Di st rito de .l uanjui. Jl ro\ incia ele Marisca l C,íccres Reg ión San Martín. so li c ita 
reconocimiento de l nuevo Consejo Directivo del mencionado comité. tocia vez que) a cump li ó 
su tiempo de ,igencia. 

Que. mediante Nota ln f"o rm at iva N v 135-20 17-G DS-MPM C-.I . el Geren te de Desarrollo 
Social. manifiesta que se ha procedido a rea li zar las re pectivas verifi cac iones in si tu del Com ité 
ele Vaso ele Leche" RBAN IZAC IÓN VENEC IA" del Cen tro Pob lado La Merced, Di str ito ele 
Ju anjui. Provincia ele Mari sca l Cáceres-Sa n M artín. Pudiendo co nstatar la ex istencia ele la .Junta 
Directiva : cump le con las norm;:is que regula el reg lamento de organi zac ión ) fu nciones del 

~ programa vaso ele leche ele la Provincia ele Mari sca l Cáceres. así como los procesos de se lección 
~A~ e benef-iciar ios. programación. almacenami en to. cli st1·ibuci ón de in~umos. superv isión . control) ,..,._ .... __ ,,., 
" R rganización del vaso de Leche. teniendo en cuenta que d icho co mité v iene trabajando en pro de 

,>'- s'l:f, la población más vu lnerab le. 
1 \. 



Mu n1 c i 1>01 iclucl P.-oví n c ín 1 

r 
Juunjuí - Región Sun Martín - Pe1·ú 

Y de conformidad al inciso 6) del art ícul o 20º de la Ley Orgánica ele Muni c ipalidad~s 
N º 27972 y las visac iones respec ti vas . 

E RES \J ELVI;::: 
A rtículo I~ .- RECONOCER a la nueva Junta Directi va del Comité ele V aso de Leche 

"URBAN IZAC IÓN VENEC IA .. del Centro Poblado La M erced. de l Di strit o ele Ju anju i. 

Provincia de Mariscal Cáce res. San Martín quedando conformado de la sigui ente manera: 

Cargo ¡ Nombres y ape llidos DN I -- - -- -- --
Presidenta Son ia Zara Mayta Ponce 4404 1345 

V icepresidenta 1 Miria111 aaveclra Palac ios 434595 11 - - - -t- - -- --
Tesorera Narg is Espiche Velazco 16673143 

Secre tari a Modesta del Castillo Izq ui erd o 00982652 
1--

Fisca l María Lidia M oscoso Pin edo 40938753 

Vocal El via Gonzales Có rclova 16803790 
~ - -- - -- - - ---

A lmacén Marisol Ordoi'iez Sinarahua 4 7263037 

A rtícu.!.9 2° . A PROBAR el plazo de vigencia de la nueva Junta Directi va ele dos (02) 

años contados a part ir de la fecha de elecc ión de la 11ueva Directi va . 
Artí cu lo 3° .- COMÚN IQ UESE a la Gerencia Mun icipal. Gerencia de Desarro ll o Social 

va la Nueva Junta Directiva del Comité de Vaso de Leche "U RBAN IZAC IÓN VENECIA .. 
ara su conoc imiento) fines legales co nsiguientes. 

Regístrese. Comun íquese y CLimp lase. 


